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Jar.E G. SAFI 
PIESIDENTE 

movount CONCEJO tnuartAnnti 

Octubre 31 de 

Al jellor 

Intendente Municipal 

DE. IMAGE 5. YOUNG 

SU DESPACHO,- 

De mi més atenta conuideración: 

Cumplo en elevar a usted La .h.DENANZA 

que este Honorable Cuerpo aprobé por unanimidad, en la uécima Eegun 

da un& Ordinaria, ralizada el día 26 de Octubre del c2rriente e 

al considerar el zxpte. D-326-84 D.E eleva Expte. 1-117-84 IGLE 

?AA NUEVA. APUloTvLICA, solicita aleación Tasase Municipales; 

Sancionándose la elguiente 

ORDENANZA:  

ELTICUI0 10 .-  Exímese a la IGLESIA NtImVA A»USTuLICA (Sud América) - 
----- -------- del pago uel importe que adeuda en conce•o de la Tac 
por Aluabrado, Limpieza y Conservación de la Vía Abitón y por Ser-
vician Sanitarios, correspondiente al ejercicio 1984, del inmueble 
sito en calla Gesteas. 861 de seta ciudad, designado catantralmente 
como: Circunseripcidn 1 - Sección C - Manzana 141 - Parcela 10k - 
bis - :anida 19063 - losar/patch: de dominio: P° 250/70.- 

ARTICULO 2°.-  En lo que respecta a la deuda que nantlene con este - 
  Municipio por ejercicios anteriores, según surge del 

informe de fojas 2, el recurrente deberé presentaras ante el Depar-
tamento de Registro y Percepción de Servicios Domiciliarios, a fin 
de electiviaar a la brevedad el pago poniente por el concepto son: 
lado.- 

AETICUIO le.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.• 

Hago propicia la oportunidad para sa• 

ludarlo con la consideración aula distinguida.- 

OUDENANZA N° 114/84.- 
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